
LO

CÁMARA DE DIP'UTADOS
o·E LA PROVlNCtA DE SANTA FE

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia solicita que el Poder Ejecutivo, por intermedio del
Ministerio de Seguridad, informe en relación al Área de Investigación de Violencia de
Género, Sexual y Familiar de la ciudad de Coronda, lo siguiente:

1. Indique los motivos por los cuales esa institución carece de teléfono de contacto fijo o
de extensión telefónica directa.

2. Informar el mo_do en que se reciben las denuncias correspondientes, considerando que
actualmente carece de teléfono de contacto.

3. Indicar en qué plazo se solucionará esta problemática, como así también a través de
qué medios se dará a publicidad el número telefónico y correo electrónico de contacto.

Sebastián Emilio Julierac Pinasco
Diputado Provincial



FUNDAMENTOS

Señor presidente:

En la ciudad de Coronda, el Área de Investigación de Violencia de
Género, Sexual y Familiar, tiene asiento en el inmueble sito en calle España 1700. La
dependencia en cuestión carece de línea telefónica propia, situación que se viene prolongando
desde aproximadamente dos años y aquellos que acuden a la misma, deben contactarse con
los números de la policía local -ubicada en el edificio contiguo- y ésta golpear la puerta o la
ventana para que se acerquen a atender la llamada.

Cabe señalar que estas reparticiones fueron establecidas con el fin de
facilitar las denuncias a las víctimas de violencia de género; quienes requieren la asistencia
inmediata y especializada, con el fin de recibir ayuda en situaciones que entrañan peligro real
de vida. En virtud de ello, se entiende que el Estado debe dotar a cada una de dichas oficinas
de todos los medios de comunicación posibles, para permitir la asistencia necesaria a quienes
la requieran

Por las razones antes expresadas, solicito a mis pares el acompañamiento
a este Pedido de Informe.

Sebastián Emilio Julierac Pinasco

Diputado Provincial


